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AVISO 

EL JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
(ANTES JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL)  

 
CITA     

   

A todas aquellas  PERSONAS INDETERMINADAS,  que se crean con algún 

derecho sobre el vehículo identificado con PLACAS Nº CRJ-167, de esta Ciudad, El 

cual fue embargado mediante oficio No 2003-1843, del presente juzgado con fecha 

del 22 de Agosto  de 2003 respectivamente por la Dirección de la Secretaria  de 

Tránsito y Transporte de la Calera (Cundinamarca), ello al interior dentro del 

proceso ejecutivo No. 11001400306020021878600 de RICARDO RIVEROS D 

ALEMAN VS MARIA EUGENIA ELIZABETH RAMIREZ GALINDO. 

  

Este Aviso se fija de conformidad al numeral 10° del artículo 597 del código general 

del proceso, por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan 

ejercer sus derechos. 

 

Se le advierte a los citados que si no comparecen al juzgado oportunamente se 

decretara el  LEVANTAMIENTO DEL  EMBARGO REFERENCIADO.  

 

Se fija el presente edicto en un lugar público de la secretaria del Juzgado, por el 

término de veinte (20) días hoy 10 de Noviembre de 2020 y se desfija el 11 de 

Diciembre de 2020. 

 
 
 
 

ANDRÉS ESTEBAN GARCÍA MARTÍN 
Secretario 
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